
TE
 PL

ERCERA CIRC
LURINOMINAL

XALAPA

UNSCRIPCIÓN
L ELECTORAL
A, VER. 

SALA RE

N 
L 

Xalapa

de ma

S E N

por Ar

quiene

del añ

Oaxac

la vio

promo
             
 
 
1 Tambié
2 En ade

EGIONAL X
TERC

a-Enríq

arzo de d

T E N C

rtemio J

es cont

ño en 

ca2 en e

olencia 

oventes 
               

én se les p
lante Tribu

XALAPA DEL
CERA CIRC

uez, Ve

dos mil 

C I A  re

Jiménez

rovierte

curso 

el exped

política

en su 
              

odrá menc
unal Electo

L TRIBUNA
CUNSCRIPC

eracruz 

veintiun

lativa a

z Palma

en la se

por el 

diente J

a en ra

carácte
      

cionar com
oral local, T

L ELECTOR
CIÓN PLURI

JUICIO

EXPED
ACUM

PARTE
JIMÉN

TERCE
ELIZAB
OTRA

AUTO
TRIBU
ESTAD

MAGIS
ANTON

SECRE
MORA

COLA
RIVER
VICTO

de Ign

no. 

a los jui

a y Gen

entencia

Tribun

JDCI/65

azón d

er de S

mo parte ac
Tribunal re

RAL DEL PO
NOMINAL E

OS ELE

DIENTE
MULADO

E AC
NEZ PAL

ERAS 
BEHT M

RIDAD 
UNAL 
DO DE 

STRAD
NIO DE

ETARIO
ALES M

BORÓ:
RA 
ORIO CA

acio de

cios ele

naro Eu

a emitid

nal Elec

5/2020,

e géne

Suplente

ctora.  
sponsable

ODER JUDIC
ELECTORAL

ECTORA

ES: SX-
O 

CTORA
LMA Y O

INT
MIGUEL

RES
ELECT

OAXAC

O PON
E LEÓN 

O: JOS
ENDIET

 LAU
ARGU

ADEZA 

e la Lla

ectorale

usebio R

da el cin

ctoral d

que de

ero atri

e de la

e o autorida

CIAL DE LA
L FEDERAL

ALES 

-JE-42/2

: AR
OTRO 

TERES
L VELA

SPONS
TORAL 
CA 

NENTE
GÁLVE

SÉ AN
TA 

URA 
UELLES

GONZÁ

ave, diec

es, prom

Ramírez

nco de 

del Esta

eclaró ex

buida 

a Regid

ad respons

A FEDERAC
L 

2021 Y

RTEMIO

ADAS:
ASCO Y

SABLE:
DEL

: ADÍN
EZ 

NTONIO

ANAHI
Y

ÁLEZ 

cinueve

movidos

z Cruz,1

febrero

ado de

xistente

por los

uría de

sable.  

IÓN, 

Y 

 

 
Y 

 
 

N 

O 

I 
Y 

e 

s 
1 

o 

e 

e 

s 

e 



SX-JE-42/2021 Y ACUMULADO 

2 

Hacienda y Regidor de Obras, respectivamente, del 

Ayuntamiento de San Bartolo Soyaltepec, Oaxaca. 
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SUMARIO DE LA DESICIÓN 

Esta Sala Regional determina revocar la sentencia emitida por 

el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en el expediente 

JDCI/65/2020, al haber sido firmada únicamente por dos de sus 

magistraturas integrantes, es decir, fue emitida la resolución 

con una indebida integración del Pleno de ese órgano 

jurisdiccional.  

Por tanto, se ordena al Tribunal local reponer la etapa 

resolutiva del juicio local.  

ANTECEDENTES 

I. El contexto 
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II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 
federal3 

5. Presentación de las demandas. El dieciséis de 

febrero del año en curso, los actores presentaron ante el 

Tribunal responsable escritos de demanda a fin de controvertir 

la sentencia que emitió dicha autoridad. 

6. Recepción en esta Sala Regional. El veinticinco de 

febrero, se recibieron en la Oficialía de Partes de esta Sala 

Regional los escritos de demanda, así como el informe 

circunstanciado, las constancias relativas al trámite de 

publicitación y demás documentos relacionados con los 

presentes juicios, que remitió la autoridad responsable.  

7. Turno. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de 

esta Sala Regional ordenó integrar los expedientes SX-JE-

42/2021 y SX-JE-43/2021, y los turnó a la ponencia a cargo del 

Magistrado Adín Antonio de León Gálvez para los efectos 

conducentes.  

8. Acumulación y consulta competencial. El veintiséis 

de febrero del año en curso, esta Sala Regional determinó la 

acumulación de los juicios electorales por existir conexidad en 

la causa y sometió a consulta de la Sala Superior de este 

Tribunal respecto de quién debía conocer del presente asunto.  

                                                 
 
 
3 El trece de octubre de dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General 8/2020, a través del cual la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación reanudó la resolución de todos los medios de 
impugnación, a través de sesiones realizadas mediante videoconferencia, y en cuyo 
artículo primero Transitorio estableció su entrada en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 

185, 186, fracción X, 192, párrafo primero, y 195, fracción XIV, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 19 de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral.  

14. La vía denominada juicio electoral es producto de los 

Lineamientos para la Identificación e Integración de 

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.4 En ellos se expone que el dinamismo propio de la 

materia ha originado que en ocasiones no exista un medio de 

impugnación específico para hacer valer la afectación derivada 

de algún acto o resolución en materia electoral. 

15. Para esos casos, en un principio, los lineamientos 

referidos ordenaban formar asuntos generales, pero a raíz de 

su última modificación, ahora indican que debe integrarse un 

expediente denominado juicio electoral, y que éste debe 

tramitarse en términos de las reglas generales previstas en la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

16. Robustece lo anterior, la razón esencial de la 

jurisprudencia 1/2012, de rubro: “ASUNTO GENERAL. LAS 

SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN ESTÁN FACULTADAS PARA FORMAR 

                                                 
 
 
4 Los lineamientos referidos fueron emitidos el treinta de julio de dos mil ocho y su última 
modificación fue el doce de noviembre de dos mil catorce. 



TERC
 PLU

CERA CIRCUN
RINOMINAL E

XALAPA, V

NSCRIPCIÓN 
ELECTORAL 
VER. 

EXPE

IMPUG

SEGU

17. 

presen

Rodríg

caráct

ciudad

Regido

Bartolo

18. 

maner

19. 

inciso 

Impug

que re

público

proced

cual p

que 

ordena

             
 
 
5 Consult
Electoral
así como
https://ww

DIENTE

GNACIÓ

UNDO. T

A jui

ntado e

guez Es

ter de t

danas in

ora de 

o Soyal

Lo a

ra extem

El art

b), de

gnación 

eciba un

o medi

dimiento

podrán 

reúnan

amiento

               

tables en l
l del Poder
o en la pág
ww.te.gob

E, ANTE

ÓN ESP

Tercera

icio de

el escrit

spinoza

terceras

ndígena

Hacien

tepec, O

anterior,

mporáne

tículo 1

e la L

en Ma

n medio

ante cé

o duran

compa

 los 

o jurídico

              

a Gaceta d
r Judicial d
gina de inte
.mx/IUSEa

E LA IM

PECÍFIC

as intere

e esta 

to de E

a, quien

s interes

as con e

da, res

Oaxaca

 porqu

ea.  

7, párra

ey Gen

ateria El

o de im

édula q

nte sete

recer lo

requisi

o. 

      

de Jurispru
de la Feder
ernet de es
app/ 

SX

MPROCE

CO”.5 

esadas

Sala R

Elizabe

nes pre

sadas y

el carác

pectivam

a.  

ue su 

afo 4, r

neral d

lectoral

pugnac

que fije 

enta y 

os terce

itos es

udencia y T
ración, Año
ste Tribuna

X-JE-42/

EDENC

s 

Regiona

ht Migu

etenden 

y quien

ter de P

mente, 

escrito 

relacion

del Sist

, estab

ción lo h

en los

dos ho

eros int

stableci

Tesis en m
o 5, Núme
al Electora

/2021 Y

CIA DE U

al, se 

uel Vel

se les

es se o

Presiden

del mu

fue p

ado co

tema d

lece qu

hará de

s estrad

ras, pla

teresad

idos e

materia elec
ro 10, 201
l: 

Y ACUM

UN ME

tiene 

asco y 

s recono

ostentan

nta Mun

unicipio 

presenta

n el pá

de Med

ue la au

el conoc

dos o p

azo den

os por 

en el 

ctoral, Trib
2, páginas

MULADO

7

DIO DE

por no

Nancy

ozca e

n como

nicipal y

de San

ado de

árrafo 1,

dios de

utoridad

cimiento

por otro

ntro de

escrito

propio

bunal 
s 12 y 13; 

O 

7 

E 

o 

y 

l 

o 

y 

n 

e 

, 

e 

d 

o 

o 

l 

o 

o 



SX-JE-42/2021 Y ACUMULADO 

8 

20. Por su parte, el artículo 19, párrafo 1, inciso d), de la 

misma ley, prevé que el Magistrado Instructor, en su proyecto 

de sentencia, propondrá a la sala tener por no presentado el 

escrito del tercero interesado cuando comparezca en forma 

extemporánea, entre otros supuestos jurídicos. 

21. En el caso, las comparecientes presentaron su escrito 

el veintidós de febrero a las dieciséis horas con cuarenta y 

dos minutos, ante el Tribunal responsable. 

22. Ahora bien, de las constancias de publicitación 

remitidas por la autoridad responsable, se advierte que 

la demanda se hizo del conocimiento público a partir de 

las once horas con treinta minutos del día diecisiete de febrero, 

mediante razón fijada en los estrados del referido Tribunal local. 

23. Por lo anterior, resulta incuestionable que el plazo de 

setenta y dos horas para acudir como terceros interesados 

concluyó el veintidós de febrero siguiente, a las once horas con 

treinta minutos, de modo que, si las comparecientes 

presentaron su escrito hasta las dieciséis horas con cuarenta y 

dos minutos del veintidós de febrero, es evidente que su 

presentación es extemporánea. 

24. Por tanto, con fundamento en los artículos 17, párrafo 

4, y 19, párrafo 1, inciso d), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, no ha lugar a 

reconocerles el carácter de terceras interesadas a Elizabeht 

Miguel Velasco y Nancy Rodríguez Espinoza, en el juicio que se 

resuelve. 
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29. Legitimación e interés jurídico. Esta Sala Regional 

considera que la parte actora cuenta con legitimación e interés 

jurídico para controvertir la sentencia impugnada, al estar en el 

supuesto de excepción que prevé la jurisprudencia 30/2016, de 

rubro: “LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES, POR EXCEPCIÓN, CUENTAN CON ELLA 

PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU 

ÁMBITO INDIVIDUAL”.7 

30. En el caso, la parte actora cuenta con legitimación e 

interés jurídico para combatir la sentencia impugnada, pese a 

ostentar el carácter de autoridad responsable en la instancia 

previa, porque en la instancia local se determinó la existencia 

de la violencia política en razón de género atribuida a la hoy 

parte actora, situación que actualiza el caso de excepción 

porque se afecta su esfera individual de derechos. 

31. Definitividad. Se satisface el requisito, en virtud de que 

en la legislación aplicable no existe algún medio de 

impugnación que deba ser desahogado antes de acudir a esta 

instancia jurisdiccional federal; es decir, no está previsto medio 

a través del cual pueda modificarse, revocarse o anularse la 

sentencia impugnada. Además, el artículo 25 de la Ley del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 

Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca prevé que 

las sentencias dictadas por el Tribunal local son definitivas.  

                                                 
 
 
7 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 
21 y 22. 
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Derivado de que, en dicha normatividad se determina la 

forma de integración de dicho Órgano, por tanto, resulta 

evidente que el Tribunal local dejó de observar dichas 

reglas y sesionó únicamente con dos Magistrados y el 

Secretario General de Acuerdos.  

Por su parte, refieren que les causa agravio el hecho de 

que no se haya instaurado el procedimiento 

correspondiente para cubrir la Magistratura vacante, la 

cual fue revocada el cuatro de febrero pasado, pues al 

no hacerlo se violan los preceptos legales que definen la 

integración de los órganos jurisdiccionales y, por ende, 

se viola el principio de certeza, legalidad y seguridad 

jurídica.  

Asimismo, señalan la inconstitucionalidad del artículo 7 

del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca, que establece que el quorum de las sesiones 

será cuando menos de dos magistrados, al realizar en su 

perjuicio y como primer acto de aplicación la sesión de 

cinco de febrero en la que se dictó la sentencia motivo 

de controversia en el presente asunto.  

En ese sentido, afirman que dicho artículo contraviene la 

finalidad constitucional de que los órganos 

jurisdiccionales se integren con números impares de 

magistrados a fin de la toma de sus decisiones, 

asimismo, señala que dicho artículo contraviene el propio 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, que en su artículo 6 establece que el Pleno es 
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la misma y debió remitirla al Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Oaxaca, para que este la 

radicara y sustanciara a través del Procedimiento 

Especial Sancionador.  

Así, a criterio de los promoventes, el Tribunal local está 

invadiendo la competencia del Instituto referido al 

conocer del asunto; por tanto, a su consideración, el 

Tribunal local debió de declararse incompetente y 

remitirlo a la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Instituto local. 

c. Indebida notificación del trámite de publicitación y de 

la solicitud informe circunstanciado. 

La parte actora señala que el actuario judicial que 

pretendía notificar a los promoventes no se ajustó a lo 

establecido en la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, por tanto, la 

notificación se encuentra viciada de origen y no se le 

debe otorgar validez.  

Ello, debido a que el actuario acudió a las instalaciones 

del Ayuntamiento y al no encontrar a los promoventes, 

cambio el lugar en el que debía de notificarse a los 

promoventes y procedió a realizar la notificación en un 

lugar distinto.  

A su consideración, fue inapropiado y en su perjuicio, la 

falta de especialización del actuario judicial de proceder 

a intentar notificar a una “asamblea en pleno” sobre 
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Asimismo, estiman que el Tribunal local incorrectamente 

realizó un estudio en la cual no existían elementos que 

pudieran tener por acreditada la violencia política por 

razón de género, pues de lo analizado por la 

responsable no se advierte que exista una conducta real 

estereotipada en perjuicio de las actoras en la instancia 

local, o bien alguna conducta de las que refieren fueron 

llevadas a cabo por los hoy actores.  

Por tanto, consideran que, a fin de garantizar su derecho 

a una tutela judicial efectiva, y su derecho de defensa y 

debido proceso, se deben revocar las sanciones 

impuestas y garantizarles su derecho de audiencia.   

II. Metodología de estudio 

39. Por cuestión de método, se estudiará en primer lugar el 

agravio relacionado con la indebida integración del Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca al momento de resolver el juicio 

ciudadano JDCI/65/2020, ello debido a que su estudio es de 

carácter preferente y oficioso,8 en el entendido que, de resultar 

fundado tal motivo de disenso, la consecuencia sería revocar el 

acto controvertido. 

40.  Cabe mencionar que el orden o su estudio conjunto o de 

forma separada, no genera ninguna afectación a los derechos 

del actor. Esto, acorde con el criterio de la jurisprudencia 
                                                 
 
 
8 Conforme los criterios; tesis XXIV/2014 de rubro “AUTORIDAD RESPONSABLE. SU 
DEBIDA INTEGRACION ES DE ESTUDIO OFICIOSO” y jurisprudencia 1/2013, de rubro 
“COMPETENCIA. SU ESTUDIO RESPECTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
DEBE SER REALIZADO DE OFICIO POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION”. 
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Así lo resuelven por unanimidad de votos, la y el Magistrado del 
Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca presentes en la 
sesión Pública, Magistrada Presidenta Maestra Elizabeth Bautista 
Velasco; y Magistrado Maestro Raymundo Wilfrido López 
Vásquez; quienes actúan ante el Secretario General Licenciado 
Miguel Ángel Ortega Martínez, que autoriza y da fe. 

45. En efecto, tal como lo mencionan los actores, la sentencia 

impugnada fue aprobada con la participación de dos 

magistraturas. 

46. En principio, en esa sentencia no se fundamenta ni motiva 

por qué sólo intervinieron dos magistraturas. Lo que de inició ya 

genera que la misma tenga un defecto formal para su 

aprobación; pues en términos del artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, todos los actos de 

las autoridades deben estar fundados y motivados.  

47. No escapa que en el informe circunstanciado la autoridad 

responsable menciona lo siguiente: 

(…) existió quorum legal para resolver válidamente el juicio 
ciudadano indígena en el que se emitió la sentencia 
controvertida, ya que en dicha resolución estuvieron presentes la 
Magistrada Presidenta y el Magistrado Instructor del juico en 
comento. Lo anterior, pues de conformidad con el artículo 7, del 
Reglamento Interno de este Tribunal, el quórum para la 
realización de las sesiones del Pleno se integra con la asistencia 
de cuando menos dos Magistrados. 

48. La mención del artículo 7 del Reglamento Interno en el 

informe circunstanciado, con la intención de evidenciar la 

legalidad del acto impugnado, no subsana la omisión de la 

autoridad responsable si no citó ese fundamento en la 

sentencia combatida, pues la litis se integra únicamente con el 

acto reclamado y los agravios expuestos por el inconforme para 
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5o.   Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán 
por un número impar de magistrados, quienes serán electos 
por las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores, previa convocatoria pública, en los 
términos que determine la ley. 

(…) 

l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que 
todos los actos y resoluciones electorales se sujeten 
invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, que se 
señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los 
ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o 
parciales de votación 

(…) 

51. Como se observa, los órganos jurisdiccionales electorales 

deben actuar en número impar. 

52. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca en su artículo 114 Bis, en su antepenúltimo párrafo, 

indica que el Tribunal electoral funcionara en pleno, sus 

resoluciones se tomarán por mayoría de votos y sus sesiones 

serán públicas; y que el pleno del tribunal debe estar integrado 

por tres Magistrados. 

53. Como se observa, el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca debe estar integrado por tres magistraturas y, por lo 

mismo, siempre debe actuar en número impar. 

54. Por ende, si el artículo 7 del Reglamento Interno de ese 

órgano jurisdiccional local indica que “el quórum para la 

realización de las sesiones del Pleno, se integra con la 

asistencia de cuando menos dos Magistrados”, es evidente que 

no se ajusta al parámetro de la Constitución local como 

tampoco a lo previsto en la Constitución federal.  
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ajusta a Derecho. Y procede que esta Sala declare la 

inaplicación de ese artículo 7 para el caso concreto y cuyo 

contenido es “Artículo 7. El quórum para la realización de las 

sesiones del Pleno, se integra con la asistencia de cuando 

menos dos Magistrados”.  

58.  Tampoco escapa a esta Sala Regional que, al momento 

en que el Tribunal local emitió la sentencia, ahora impugnada, 

sólo contaba con dos magistraturas, derivado de que la Sala 

Superior en el juicio ciudadano SUP-JDC-10255/2020 revocó el 

acuerdo de la Junta de Coordinación Política del Senado de la 

República de diez de diciembre de dos mil veinte, mediante el 

cual, entre otros aspectos, se había aprobado la designación de 

un magistrado del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. 

59. No obstante, eso no imposibilitaba al Tribunal local a actuar 

de manera colegiada e impar, pues pudo, por ejemplo, de 

manera emergente habilitar al Secretario General de Acuerdos 

para actuar en funciones de magistrado y, a la vez habilitar al 

Coordinador de Ponencia respectivo para actuar en funciones 

de Secretario General de Acuerdos, esto, en términos de los 

artículos 17 y 18 fracción XXVIII del Reglamento Interno.  

60. Lo anterior, apoyado en la razón esencial de la 

Contradicción de Tesis SUP-CDC-3/2017 que analizó algunas 

formas de integrar el Tribunal local ante la ausencia de alguno 

de sus integrantes.  

61. De esa contradicción de criterios surgió a la vez la 

jurisprudencia 3/2012 de rubro: “AUSENCIA DEFINITIVA DE 

UNA MAGISTRATURA ELECTORAL LOCAL. ES FACULTAD 
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en el expediente SX-JE-43/2021, por un lado, porque el 

promovente no refiere las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar que con ella pretende acreditar; pero, principalmente, 

porque un pronunciamiento de sobre esa prueba no cambiaría 

el sentido de revocar la sentencia impugnada por un vicio 

formal, ni alcanzarían los promoventes un mayor beneficio.  

QUINTO. Efectos de la sentencia 

33. En virtud de lo analizado en el considerando anterior, y 

al haber resultado fundado el agravio relacionado con la 

indebida integración del Pleno del Tribunal local, lo procedente 

es revocar la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca en el expediente JDCI/65/2020. 

34. Además, se inaplica para el caso concreto lo dispuesto 

en el artículo 7 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca y que es del contenido siguiente: “Artículo 7. 

El quórum para la realización de las sesiones del Pleno, se 

integra con la asistencia de cuando menos dos Magistrados”. 

De lo cual se deberá notificar a la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para los 

efectos respectivos.  

35. Asimismo, se ordena al Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca que emita nuevamente sentencia en el juicio 

ciudadano local JDCI/65/2020, con la integración completa del 

Pleno de ese órgano jurisdiccional.  

36. El Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca deberá 

informar dicho cumplimiento a esta Sala Regional dentro de las 
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CUARTO. Dicho órgano jurisdiccional local deberá informar a 

esta Sala Regional del cumplimiento a lo ordenado dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a que ello suceda, para lo 

cual deberá remitir copia certificada de la documentación 

atinente. 

NOTIFÍQUESE, de manera electrónica al actor del juicio 

electoral SX-JE-43/2021 en el correo electrónico precisado en 

su escrito de demanda, así como a las ciudadanas que 

comparecieron en el correo precisado en su escrito; de manera 

electrónica u oficio, con copia certificada de la presente 

resolución, al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca y a la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación; por estrados físicos, así como electrónicos 

consultables en 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=S, a 

todo interesado, así como al actor del juicio electoral SX-JE-

42/2021 por no haber señalado domicilio en la ciudad sede de 

esta Sala Regional. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 27, 

apartado 6, 28 y 29 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, en relación con los 

numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación; así como en el 

numeral XIV del Acuerdo General 4/2020 emitido por la Sala 

Superior de este Tribunal. 

En su momento devuélvanse las constancias de origen y 

envíese los asuntos al archivo. 
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